
Número 45.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local, en primera convocatoria el jueves, día nueve de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Presidente 
D. José Javier Ruiz Arana 

 
Tenientes de Alcalde 

D. Daniel Manrique de Lara Quirós 
D. Antonio Franco García 
Dª Encarnación Niño Rico 

 
Interventora General 
Dª Eva Herrera Báez 

 
Secretario General Accidental 
D. Miguel Fuentes Rodríguez 

 
 

 
 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y treinta y tres 
minutos del jueves, día nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, en 
la Sala de Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria 
su reglamentaria sesión semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. José Javier Ruiz Arana, y asisten 
los señores que anteriormente se han relacionado. 
  
  Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESION 

CELEBRADA EL DÍA DOS DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
 
 Conocida el acta de la sesión celebrada el día dos de 
noviembre del año dos mil diecisiete, número 44, y una vez preguntado 
por el Sr. Secretario Accidental si se ha leído y si se está conforme con la 
misma, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, 
sin discusiones ni enmiendas, y que la misma se transcriba en el Libro de 
Actas correspondiente. 
 
 



 

 

 

 

 

PUNTO 2º.- COMUNICADOS  Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Anuncio del Ayuntamiento de Rota, por el que se hace 

público el acuerdo de modificación del precio público 
3.1., para la realización de actividades de carácter 
cultural y festivo. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 212, de 7 de noviembre de 2017, 
página 9 y siguiente, del Anuncio del Ayuntamiento de Rota, por el que 
se hace público el acuerdo de modificación del precio público 3.1., para la 
realización de actividades de carácter cultural y festivo. 
 
 
2.2.- Auto recaído en el Procedimiento Abreviado 436/2017, 

seguido a instancias de D. David Garzón Gutiérrez. 
 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. del Auto dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Cádiz, en el 
Procedimiento Abreviado 436/2017, seguido a instancias de D. David 
Garzón Gutiérrez, contra desestimación presunta de recurso de 
reposición formulado contra la liquidación núm. 1995 del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, expte. 
2016/00868/00, el cual declara la satisfacción extraprocesal del 
recurso, sin costas, al haberse reconocido las pretensiones del 
recurrente en vía administrativa. 
 
 
2.3.- Comunicación de la Dirección General de 

Administración Local, remitiendo informe emitido por el 
Servicio de Régimen Jurídico, en relación con consulta 
formulada por este Ayuntamiento sobre imposibilidad 
de dar cumplimiento al artº 52 del Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de comunicación 
de la Dirección General de Administración Local, remitiendo informe 
emitido por el Servicio de Régimen Jurídico, en relación con consulta 
formulada por este Ayuntamiento sobre imposibilidad de dar 
cumplimiento al artº 52 del Texto Refundido de las Disposiciones 



 

 

 

 

 

Legales Vigentes en materia de Régimen Local, y que les fue remitida a 
través de la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
 
 
2.4.- Sentencia recaída en el Procedimiento Abreviado 

472/16, seguido a instancias de la sociedad municipal 
C.E.E. Torre de la Merced, S.L.U. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de Sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 
Cádiz, en el Procedimiento Abreviado 472/16, seguido a instancias de la 
sociedad municipal C.E.E. Torre de la Merced, S.L.U, contra Resolución 
de 20 de marzo de 2015 del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz 
desestimatoria de recurso de reposición formulado en el procedimiento 
CA/MCE/00052/2012, la cual desestima el recurso interpuesto por el 
C.E.E. Torre de la Merced, condenando a ésta al abono de las costas 
procesales en la cuantía máxima de 300 €. 
 
 
2.5.- Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la Dirección 

General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 1 
incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades 
locales. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 270, de 7 de noviembre de 2017, 
página 106485 y siguientes, de la Resolución de 6 de noviembre de 2017, 
de la Dirección General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 1 
incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 
prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 
 
 
2.6.- Ley 7/2017, de 2 de noviembre de 2017, por la que se 

incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo. 

 



 

 

 

 

 

 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 268, de 4 de noviembre de 2017, 
página 105693 y siguientes, de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre de 
2017, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia 
de consumo. 
 
 
2.7.- Resolución de 13 de octubre de 2017, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Internacional y para 
Iberoamérica y el Caribe, por la que se publica el 
Convenio de colaboración con la Federación Española 
de Municipios y Provincias, para el fortalecimiento de 
las estructuras de cooperación internacional para el 
desarrollo de las entidades locales y de los mecanismos 
de información mutua y de coordinación. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 267, de 3 de noviembre de 2017, 
página 105528 y siguientes, de la Resolución de 13 de octubre de 2017, 
de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para 
Iberoamérica y el Caribe, por la que se publica el Convenio de 
colaboración con la Federación Española de Municipios y Provincias, 
para el fortalecimiento de las estructuras de cooperación internacional 
para el desarrollo de las entidades locales y de los mecanismos de 
información mutua y de coordinación. 
 
 
2.8.- Resolución de 16 de octubre de 2017, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio con 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el control 
de la incapacidad temporal durante el periodo 2017-
2020. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 271, de 8 de noviembre de 2017, 
página 107417 y siguientes, de la Resolución de 16 de octubre de 2017, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para el control de la incapacidad 
temporal durante el periodo 2017-2020. 
 
 



 

 

 

 

 

2.9.- Orden de 26 de octubre de 2017, de la Consejería de 
Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, para la promoción de la 
salud. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario Acctal. de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 211, de 3 de noviembre 
de 2017, página 11 y siguientes, de la Orden de 26 de octubre de 2017, de 
la Consejería de Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la promoción de la salud. 
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN RELACIÓN CON 
EXPEDIENTES DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. 

 
 
3.1.- Número 31/17 – 17937/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 ““Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 31/17 ADVO. 
(G-17937/17) FORMULADA POR DOÑA MANUEL CERVERA DÍAZ.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Manuel Cervera 
Díaz, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída en la calle V Centenario, al parecer, tras colisionar 
con un obstáculo existente en el acerado. 
 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 



 

 

 

 

 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado por D. 
Manuel Cervera Díaz. 
 
b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a Dª María D. 
Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del referido 
expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 
 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Manuel Cervera Díaz. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.2.- Número 32/17 – 18686/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 32/17 ADVO. 
(G-18686/17) FORMULADA POR DON JUAN MANUEL ZAFRA GIL.-  
 



 

 

 

 

 

       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Juan Manuel Zafra 
Gil, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos en 
trastero de su propiedad, provocados al parecer, por la rotura de una 
tubería. 
 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado por D. Juan 
Manuel Zafra Gil. 
 
b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a Dª María D. 
Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del referido 
expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 
 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Juan Manuel Zafra Gil. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.3.- Número 33/17 – 18687/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 



 

 

 

 

 

 
 ““Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 33/17 ADVO. 
(G-18687/17) FORMULADA POR DOÑA CONCEPCIÓN PINO CHAMIZO.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Concepción Pino 
Chamizo, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos en 
trastero de su propiedad, provocados al parecer, por la rotura de una 
tubería. 
 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª. Concepción Pino Chamizo. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 
 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª. Concepción Pino Chamizo. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 



 

 

 

 

 

 
 
3.4.- Número 34/17 – 18689/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 34/17 ADVO. 
(G-18689/17) FORMULADA POR DON FELIPE MÁRQUEZ MATEOS.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Felipe Márquez 
Mateos, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos en su 
vehículo, al parecer, tras caer sobre el mismo un andamio durante su 
desmontaje por operarios municipales. 
 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por D. Felipe Márquez Mateos. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 
 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 



 

 

 

 

 

 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Felipe Márquez Mateos. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.5.- Número 35/17 – 18690/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 35/17 ADVO. 
(G-18690/17) FORMULADA POR DOÑA MARIA JOSÉ BERNÁLDEZ 
GUTIÉRREZ.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por Dª Mª José Bernáldez 
Gutiérrez, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos 
como consecuencia de caída en calle Felipe II provocada, al parecer, por 
el mal estado del acerado. 
 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª Mª José Bernáldez Gutiérrez. 
 



 

 

 

 

 

 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá .” 
 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª Mª José Bernáldez Gutiérrez. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.6. Número 36/17 – 18691/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 31 de octubre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 36/17 ADVO. 
(G-18691/17) FORMULADA POR DOÑA ASUNCIÓN GONZÁLEZ 
GALLARDO.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por Dª Asunción González 
Gallardo, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos 
como consecuencia de caída motivada, al parecer, tras tropezar con una 
loseta existente en el  acerado. 
  



 

 

 

 

 

 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª Asunción González Gallardo. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª  Asunción González Gallardo. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 
31 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.7.- Número 37/17 – 18823/17, para la incoación de 
expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 



 

 

 

 

 

 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 37/17 ADVO. 
(G-18823/17) FORMULADA POR DON MIGUEL ANGEL MOTA DÍAZ.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Miguel Ángel Mota 
Díaz, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos en su 
vehículo, al parecer, tras ser golpeado por alguna pieza y objeto que salió 
despedido de una máquina que estaban utilizando operarios para la 
reparación del acerado. 
  Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por D. Miguel Ángel Mota Díaz. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Miguel Ángel Mota Díaz. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.8.- Número 38/17 – 19384/17, para la incoación de 

expediente. 
 



 

 

 

 

 

 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 38/17 ADVO. 
(G-19384/17) FORMULADA POR DOÑA RAFAELA GUTIÉRREZ CERPA.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por Dª Rafaela Gutiérrez 
Cerpa, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída motivada, al parecer, tras tropezar con una loseta 
levantada del paseo marítimo El Rompidillo. 
  Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª Rafaela Gutiérrez Cerpa. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª Rafaela Gutiérrez Cerpa. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 



 

 

 

 

 

 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
  
3.9.- Número 39/17 – 19846/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 39/17 ADVO. 
(G-19846/17) FORMULADA POR DON EDUARDO MURIEDAS BENÍTEZ.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Eduardo Murieras 
Benítez, mediante la que interesa indemnización por los perjuicios 
sufridos como consecuencia de la resolución de contrato de alquiler de 
vivienda de su propiedad sita en Costa Ballena, motivado al parecer, por 
las molestias ocasionadas a causa de botellonas y vehículos en los 
aparcamientos y rotonda de la calle Peña del Águila. 
  Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por D. Eduardo Murieras Benítez. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 



 

 

 

 

 

 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Eduardo Murieras Benítez. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.10.- Número 40/17 – 21084/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 40/17 ADVO. 
(G-21084/17) FORMULADA POR SUSANA PEDROTE GUMIEL EN 
REPRESENTACIÓN DEL MENOR, DARIO GÓMEZ PEDROTE.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por Dª Susana Pedrote 
Gumiel, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos por 
su hijo menor, Darío Gómez Pedrote, tras introducir la pierna, al parecer, 
en una arqueta que no tenía tapa cuando se encontraba en un parque de 
Costa Ballena. 
 Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 



 

 

 

 

 

 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª Susana Pedrote Gumiel, en representación de su hijo menor Darío 
Gómez Pedrote. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª Susana Pedrote Gumiel, en 
representación de su hijo menor Darío Gómez Pedrote. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.11.- Número 41/17 – 21491/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 41/17 ADVO. 
(G-21491/17) FORMULADA POR DOÑA EVA MARÍA LETRÁN CUTILLA.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por Dª Eva Mª Letrán 



 

 

 

 

 

Cutilla, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos como 
consecuencia de caída en c/Zoilo Ruiz-Mateos, a la altura de la estación 
de autobuses, al parecer, tras pisar una tapa de registro que se 
encontraba en mal estado. 
  Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por Dª Eva Mª Letrán Cutilla. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por Dª Eva Mª Letrán Cutilla. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.12.- Número 42/17 – 21746/17, para la incoación de 

expediente. 
 
 
 Se conoce propuesta que formula el Teniente de Alcalde 
Delegado de Administración Pública, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 



 

 

 

 

 

 “”Que con fecha 6 de noviembre de 2.017, por la Asesoría 
Jurídica Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice 
lo siguiente: 
 
 “INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA EN RELACIÓN A LA 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL NÚM. 42/17 ADVO. 
(G-21746/17) FORMULADA POR DON JUAN SÁNCHEZ MENACHO.-  
 
       En esta Asesoría Jurídica ha tenido entrada reclamación de 
responsabilidad patrimonial formulada instada por D. Juan Sánchez 
Penacho, mediante la que interesa indemnización por daños sufridos 
como consecuencia de caída en paseo marítimo El Rompidillo tras 
tropezar, al parecer, con un “pedalín” instalado junto a un banco de 
hormigón. 
  Instándose en definitiva, una reclamación de 
responsabilidad patrimonial a cargo de esta Corporación Municipal, 
procede su tramitación conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y siendo necesario para ello, el nombramiento 
del oportuno Instructor y Secretario, se efectúa la siguiente propuesta: 
 
 a) Incoar expediente de responsabilidad patrimonial instado 
por D. Juan Sánchez Menacho. 
 
 b) Nombrar a la Letrada que suscribe, como Instructora y a 
Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la tramitación del 
referido expediente. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior 
criterio resolverá.” 

 
 Visto el informe anteriormente trascrito, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Régimen Interior, a la Junta de 
Gobierno Local propone: 
 
 1º.- Que se acuerde la incoación del expediente de 
responsabilidad patrimonial instado por D. Juan Sánchez Menacho. 
 
 2º.- Que se nombre a Dª Julia Mª Bobo Tejero, como 
Instructora y a Dª María D. Salas Márquez, como Secretaria, para la 
tramitación del referido expediente.”” 
 
 Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 6 
de noviembre de 2017, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 



 

 

 

 

 

 
PUNTO 4º.- URGENCIAS. 
 
 
 No se somete a la consideración de los señores Concejales 
ningún asunto en el punto de Urgencias. 
 
 
 
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No se formulan por los señores asistentes ningún Ruego ni 
Pregunta en el presente punto. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión, siendo las diez horas y diez minutos, redactándose la presente 
acta, de todo lo cual, yo, como Secretario General Accidental certifico, 
con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
 
 Vº.Bº.                                             EL SECRETARIO GENERAL,     
                EL ALCALDE, 
 


